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EI Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y
estatutarias, especialmente las conferidas en el artículo 69 de la Constitución
Polít¡ca, la Ley 30 del 28 de dic¡embre del año 1992, así como las previstas en los
acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del 28 de febrero del año 2005, 133 del año
2022, 137 del año 2022, 141 del año 2022, y 011 del 26 de agosto del año 20'13, en
cumplimiento de lo preceptuado en los Acuerdos de la CUCEA Nos.001 del 15 de
junio del año 2Q22, 002 del 10 de agosto del año 2022 y 003 del 1 de diciembre del
año 2Q22, y

GONSIDERANDO:

A. Que mediante acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del 15 de junio del aíto2022,
corregido mediante acuerdo No.002 del 10 de agosto del año2022 y acuerdo No.
003 del 1 de diciembre de 2022, se convocó a concurso público de méritos para
proveer 14 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta
global administrativa, de la lnstitución.

B. Que las normas regulatorias de los concursos de méritos ya descritos, son las
establec¡das en el artÍculo 69 de la Constitución Política, Ley 30 del año"1992,
acuerdo del Consejo Superior No.011 del 26 de agosto del año 2013 "Por medio
del cual se expide el estatuto de personal administrativo y sistema de carrera
especial para el personal administrativo de la Universidad del euindío", la
Resolución 9613 del 11 de julio de 2022 "Manual de funciones y competencias
laborales", los diversos actos administrativos regulatorios de Planta Administrativa
de la lnstitución y la Ley 909 del 23 de septiembre del año 2004, Decretos
reglamentarios y demás normas, en los asuntos no regulados por la normatividad
interna.

C. Que según lo prescrito en el artículo 23 del A.C.S No.011 del 26 de agosto del año
2013 y de conformidad con el contenido del artículo 4 de la CUCEA, una vez
adelantado el correspondiente contrato interadministrativo, con sujeción al A.C.S.
No. 0050 del 16 de mayo del año 2017, fue contratada la Universidad de
Pamplona para realizar dichos procesos.

ISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER

D. Que el dia 24 de agosto del año 2022, fue publicado por la Universidad de
Pamplona el av¡so de convocatoria para llevar a cabo el concurso público Abierto
de Méritos para proveer 14 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6
plazas de la planta administrativa de la Universidad del euindío.

E. Que el artÍculo 8 del acuerdo de la comisión universitaria de carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.00í del 1S de junio del año 2022,
señaló como empleos vacantes para el concurso público de méritos abierto, los
siguientes:
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F. Que el articulo 28 del acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del 15 de junio delaño2022,
aclarado y corregido mediante Acuerdo No. 002 del 10 de agosto del año2022y
Acuerdo No 003 del 1 de diciembre de 2022; indicó que las pruebas para los
procesos de selección allí convocados y los parámetros para cada una de ellas, se
aplicarían conforme los siguientes criterios:

PRUEBAS CARÁCTER PESO
PORCENTUAL

PUNTAJE
APROBATORIO

Competenc¡as
funcionales

básicas y
Eliminatoria 65% 60.00

Competencias
compodamentales (Entrevista) 20Yo No aplica

Valoración de antecedentes 15%
TOTAL 100%
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mero de empleos a
roveer

PROFESIONAL 7
TECNICo 2
ASISTENCIAL
TOTAL 14

2w

r-l

Niveles

Clasif¡catoria

Clasificatoria No apl¡ca

G. Que, en ejecución de los procesos concursales y una vez verificado el
cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo o para el ascenso, el 20 de
septiembre del año 2022, se publicaron los resultados preliminares sobre la
verificación y cumplimiento de requisitos mÍn¡mos a través del aplicativo dispuesto
por la Universidad de Pamplona, en el cual debían ingresar con el usuario y
contraseña designado al momento de la fase de inscripción.

H.Que teniendo en cuenta lo establecido en el Art.22 de la CUCEA No. 001 del 15
de junio del año 2022, la etapa de recepción de reclamaciones sobre los
resultados de la verificación de requisitos mínimos se realizó los días 27 y 2g de
septiembre del año 2022, por medio del aplicativo dispuesto por el operador del
proceso, emitiéndose las respuestas a las reclamaciones recibidas, el dia 3 de
octubre de 2022, para finalmente publicar los resultados definitivos de la fase de
verificación de requisitos mínimos el día 10 de octubre de dicha vigencia.

l. Que, agotada la etapa precedente, el S de octubre de 2022, se publicó un aviso
que informaba sobre la publicación de los ejes temáticos de las pruebas básicas y
funcionales, además el dia 14 de octubre de zo22 se informó sobre la citación
para Ia aplicación de pruebas básicas y funcionales, para el dÍa 6 de noviembre
del año 2022, en las instalaciones de Ia universidad, previa publicación de la guía
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de orientación para la aplicación de pruebas escritas de competencias básicas y
funcionales.

J. Que el día 8 de noviembre de 2022, se dio aviso que los resultados preliminares
de las pruebas básicas y funcionales se publicarían el día 15 de noviembre del
2022, la recepción de las correspondientes reclamaciones estuvo habilitada del 16
al 22 de noviembre de 2022 con acceso al material de aplicación por parte de los
aspirantes el 23 de noviembre del mismo año y con publicación de los resultados
definitivos del día 7 de diciembre de 2022.

K. Que en esta etapa para el concurso abierto todos los cargos quedaron cubiertos,
para ocupar las l4 vacantes habilitadas, así:

Ab¡erto 'l 2028 14
Profesional
Especiallzado $ 4.348.155,00 Of¡c¡na de Asuntos Administrativos

y Adqu¡s¡ciones

Abierto 2 2028 12
Profesional
Espec¡al¡zado $ 3 750 184,00

Facultad de Ciencias Humanas y
Bellas Artes (lnstituto de Bellas
Artes)

Abierto 3 2044 07
Profes¡onal
Un¡versitario $ 2.995.712,00

Ab¡erto 4 2044 07
Profesional
Universitario $ 2.995.712,00 Oficina de Control lnterno

Abierto 5 2044 07
Profesional
Univers¡tar¡o $ 2.995.7'12.00 Facultad Cienc¡as de la Salud

(Laborator¡os)

Ab¡erto 6 2044 03
Profesional
Universitario $ 2.476.4'10,00 Of¡c¡na de Asuntos Admin¡strativos

y Adquisic¡ones

Abierto 7 2044 03
Profes¡onal
Un¡versitario $ 2 476.410,00 D¡recc¡ón de Gestión y

Aseguramiento de la Cal¡dad

Abierto I 3 t5Z 17
Técnico
Operativo $ 2 995 330,00

Of¡c¡na de Asuntos Administrativos
y Adqu¡s¡ciones

Abierto 9 3132 17
Técn¡co
Operativo $ 2.995.330,00 Departamento de Publicaciones y

Sello Editorial

Abierto 10 4210 23 Secretaria
Ejecutiva $ 2.476.410,00 D¡rección de B¡enestar lnst¡tucional

Abierto 'l 1 )) Secretaria
Ejecut¡va $ 2.242.757,00 Direcc¡ón F¡nanciera

Ab¡erto 12 4210 22
Secretaria
Ejecutiva $ 2.242.757,00 Secretarla General

Abierto '13 4044 22
Aux¡l¡ar
Adm¡nistrat¡vo $ 2.24?.757,00

Abierto 14 4044 22
Aux¡liar
Administrativo $ 2.242.757,00 Dirección de Gest¡ón Humana

-

I

Código
lnterno Código Grado Descripción

Cargo Sueldo Bás¡co Dependencia

Dirección de Gestión Humana

4210

D¡recc¡ón de Gestión Humana
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L. Que el dia2 de diciembre de 2022 se informó a los concursantes sobre las fechas
de aplicación de la prueba de competencia comportamental - entrevista, las
cuales se realizaron los días 16 y 17 de diciembre del año 2022, en las
instalaciones de la Universidad del Quindío previa publicación de la
correspondiente guía de orientación para la presentación de la prueba de
competencias comportamentales - entrevista, publicando resultados prel¡minares
el 20 de diciembre de 2022, con fechas para recepclón de reclamaciones de esta
fase del proceso durante los días 21,22,23,26 y 27 de diciembre de 2022, cuyos
resultados definitivos, fueron publicados el 30 de diciembre del año 2022.

M.Que el día l0 de enero del año 2023, se realizó la publicación de los resultados
preliminares de la prueba de valoración de antecedentes y se informó a los
concursantes, que podrían formular y registrar las reclamaciones frente a dichos
resultados los días 11, 12, 13, 16 y 17 de enero del año 2023, pot el aplicativo
dispuesto para el proceso y una vez resueltas dichas reclamaciones, el día 27 de
enero del año 2023, fueron publicados los resultados definitivos de la prueba de
valoración de antecedentes.

N. Que el día 30 de enero del año 2023 se publicaron los resultados consolidados
debidamente ponderados por el valor de cada prueba de los aspirantes que
superaron todas y cada una de las pruebas que conformaron el proceso de
selección.

O.Que el artículo 49 del Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del 15 de junio delaño2OZ2,
determina que la Universidad del Quindio conformará la lista de elegibles para
proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del proceso, con base en la
información que le ha sido suministrada por la institución de educación superior
contratada para adelantar dichos procesos y en estricto orden de mérito.

P. Que el artículo 25 del acuerdo No.01l del 26 de agosto del año 2013, por medio
del cual se expidió el estatuto de personal administrativo y sistema de carrera
especial para el personal administrativo de la universidad del euindío, determina
que la convocatoria para todo concurso o proceso de selección en la universidad
deberá realizarse siguiendo la normatividad que se expida para su reglamentación
y el procedimiento establecido para ello en el área de gestión humana aprobado
dentro del Sistema Gestión de Calidad.

Q.Que de la actividad número 19 del procedimiento de selección y concursos para el
ingreso y ascenso de carrera administrativa conten¡do en el formato con cóáigo A-
GH-O1-P-02, del Sistema lntegrado de Gestión, se desprende que la conformáción
de la lista de elegibles es responsabilidad del señor Rector, el área de Gestión
Humana y el Operador del Concurso. Por tanto, una vez conformada la lista por
parte del operador, con los puntajes obtenidos por los participantes, habrá de

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
crñr. t5 c¡L 12 ¡toío fdr (606) , 35 a Ix, ¡rBia - ouir*, - cdqñu¡

-

www.uniquindio.edu.co
4 W

r-l
ACREDITADA
i.. CALIDAD



UNTVERSIDAD
DEL OUINDíO O

RECTORíA

*T?'Yi'o*,ffei 10831
"POR MEDIO DEL CUAL SE COI.IFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER
EMPLEO DE CARRERA DENOMINADO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044
GRADO 7, AOSCRITO A LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD (LABORATORIOS)
CONVOCADO MEDIANTE ACUERDO DE LA COMISIÓN UNIVERSITARIA DE CARRERA
ESPECIAL ADMINISTRATIVA - CUCEA NO.OOI DEL I5 DE JUNIO DEL AÑO 2022"

R. Que por lo anteriormente expuesto y en cumplim¡ento de la normatividad descrita
en los actos administrativos regulatorios de los procesos concursales, se hace
necesaria la expedición de los correspondientes actos administrativos por medio
de los cuales se conformen las listas de elegibles para cada uno de los cargos
convocados.

S. Que por lo anteriormente expuesto y en pleno uso de sus facultades legales y
estatutarias, el señor Rector.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conformar la lista de elegibles para proveer el empleo de
carrera denominado profesional universitario código 2044 grado 7, adscrito a la
Facultad Ciencias de la Salud (Laboratorios), así:

Orden
Número de
inscripc¡ón

Documento de
ldent¡dad

Apellidos y Nombres Resultado

40576 CASTAÑO COTRINA MARTHA CECILIA 84,09

2 40359 '1094891398 CARDONA LINDO DIANA MILENA 80,52

3 40398 1094916067 MAYOR TORREZ VICTOR ALFONSO 71,11

4 40508 1094917278 BEDOYA AGUDELO JUAN PABTO 70,37

5 40415 1094903039 GOMEZ GONZALEZ LINA MARIA 69,92

6 40121 1094889213 HENAO ARIAS DIANA CAROLINA 69,75

7 41030 1097396614 PELAEZ ORTEGA JUAN PABLO 67,94

8 40158 1094941 101 HOYOS HANRRY SARA PAULINE 67,66
0 41053 1094890591 ARCILA AGUIRRE JUAN 67,29

10 40430 9736214 GRANADA ¡/ONTEALEGRE DARIO JOSE 66,15
40108 1022382119 ESCOBAR PINTO MARIA ALEJANDRA 65,07

12 40418 HURTADO TRIVIÑO JEYNNER ARLEX o¿, t¿

ART|CULO SEGUNDO: El servidor que sea nombrado con base en la presente lista
de elegibles deberá cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conformidad
con los requisitos establecidos en el acuerdo de la comisión universitaria de carrera
Especial Administrativa de la universidad del Quindío No.001 del 15 de junio del año
2022,los cuales deberán ser demostrados al momento de tomar posesión del cargo.

ART¡cuLo TERCERo: Dentro de los cinco (s) días siguientes a la publicación del
presente acto adm¡nistrativo, la comisión de Personal podrá solicitar la exclusión de
la lista de elegibles de las personas que hubiesen sido incluidas sin reunir los
requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación de reglamentos
que regulen la carrera especial para el personal administrativo de la universidad del
Quindío o hechos que vayan en contra del ordenamiento legal v¡gente. Esto de

(
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expedirse por parte del señor Rector, el correspondiente acto administrativo que la
contenga.

1 24810106
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94463981
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conformldad con el contenido del literal c del artículo l0 del Acuerdo del consejo
Superior No.011 del 26 de agosto del año 2013.

ARTíCULO CUARTO: La Universidad del euindío de oficio, o a petición de parte,
excluirá de la lista de elegibles contenida en el presente acto administrativo al
participante que concursó en el presente proceso de selección, cuando compruebe
que su inclusión obedeció a un error aritmético en la sumatoria de los puntajes
obtenidos en las distintas pruebas.

ARTícuLo QUINTo: De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del
g{Ículo 3l de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de
2019, por regla general, las listas de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años
contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción,
de las listas de elegibles para los empleos vacantes ofertados en este proceso de
selección, ocupados por servidores en condición de pre - pensionados, los cuales
tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total, de
conformidad con las disposiciones del parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1g55 de
2019.

ARTlcuLo sEXTo: De conformidad con el contenido del artículo 54 del acuerdo de
la Comisión Universitaria de Carrera Especial Administrativa de la Universidad del
ouindío No.001 del 15 de junio del año 2022, la firmeza de la lista de elegibles
contenida en el presente acto administrativo, se producirá cuando vencidos los cinco
(5) días hábiles siguientes a la publicación en la pág¡na www.uniquindio.edu.co, en el
enlace Convocatorias, y en la plataforma dispuesta por el operador contratado por la
Universidad del QuindÍo para adelantar el p roceso, no se haya recibido reclamación
alguna ni solicitud de exclusión de la misma, o cuando las reclamaciones
interpuestas en términos hayan sido resueItas y Ia decisión adoptada se encuentre
ejecuto nada.

PÚBLIQUESE Y cÚMPLASE

Dada en Armenia (euindío), a tos 1 5 FEB 2023

JOSÉ FER o HEVE R MURILLO
Rector y PresideñieGláTúcea

NOMBRES Y APELLIDOS FI
PRoYECTÓ Y ELABoRÓ Carolina Bravo Florez

REVISÓ VÍctor Alfonso Vélez Muñoz

REVISÓ Gloria Cristina Z!leta Rincón
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